
_ REPRRILIGA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

KESOLUCIONM RL - 7252 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE  COMPASTIAS 

En ejercício de las atribuciones señaladas vor el señor Su- 
perintendente «le Compaílas, sedán Resolución N* 6053, de 22 
de Dicismbre de 1976; 

CORESIDERASDOS 

Sue el 12 de Octubre de 1977, se ha otorgado ante 
el xotariío $* ¿el Cantón “uavacuil, br, Theleo Torres Cres- 
PO, la escritura píblica de aunento dle capital y reforma de 
estatutos de la compañía de responsabilidai limitada denomi 
nada *CENTRO ELBOTROMECANICO €. LTA.. 

Gac el señor Vincanzo Marnella Muda, Cerente de - 
dicha sociedaá, según se ha acreditado, ha presentado cua - 
tro copías notariales le la misma, solicitando la aproba  - 
ción de tales asueento de capital y reforma le estatutos. 

Gue el bapartanento de Inspucción de esta Superín 
tendencia de Compañías, ha presentado el Inforne N* 79-1373Í- 
DIA, de Noviembre 22 de 1979, cue comprueba la integración- 
del aumento de capital en los téruinos constantes en la cí- 
tada escritura. 

Que el Ministerio de Industrias, Comercio e Inte- 
qracéión. nediante Besolución 634% 6407, expedida el 22 de - 
Septienbre de 1277, ha autorizado 0) aygorte en «el presente- 
aumento de capítal de Lea compañía "CTO ELFCPROMECANICO - 
C. LTDA.*, del socio extranjero sañor” ido Coltro Ros. 

(ue consta de la nisma escritura, que se han cum- 
plido los requisitos legales. 
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ARTICULO PRIMERO. Aprobar: 3) El aumento de capi 
tal efectuado por la compañia 

áe responsabilidad limitada denominada "CENTRO ELECTROMBCA- 
XICO €, LIDA.”, por la sume de CINCUR ITA MIL SUCRES, con lo 
tual queda do el capital de la cornvañía a la cantidad- 
de CIEN MIL SUCRES, dividido en cion rarticipaciones socía- 
los de un nál sucres cada una; Y, >) La reforma de estatu - 

y Íp” constante en la citada escritura. 
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ARTICULO SEGUNDO. bisponer que se publique por una 
A TN 

cos de mayor circulación:en cuayaquih;-elvemtmatiosde la es - 
critera pública de Octubre 18 de 1977, que sará elaborado por 
«ste Despacho, y la razón de su aprobación. 

ARPICULO TERCERO.- Disponer que »1 Notario 3” del - 
Cantón Cuayaquíl, al margen de - 

la natríz de la escritura pública de Octabre 18 de 1977, tons 
nota de haber sido aprobaáías medíanto esta Resolución, y siente 
razón de su cunpliniento. 

  

ia ii IAE - ¡ARTIC coa. DE Rer que el Registrador Ner- 

ho nd Viisus tz dl sueno de Guayacuil: a) Inseríba 
E a Petición bara lao está Resolución, en el Begís- 

tra Hercantil a su cargo, ds aruerdo. con el Art. 139 de la - 
Ley de Compañías y 3 del. D,S.P.733, del 22 de Agosto - 
da 1975; y, b) Cumpla Con las derás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro! yen sl Arta: 340 úsl Código de Comercio. 

    

ARTICULO A ES bésbunér cue el Notario %* del - 
"-eontón Guayaquil, tone rasón Jel 

contenido de la escritura pública que se manda a inscribir al 
margen de la matríz de la otorgada el 2 de Febrero de 1976, - 
por la cual se constítuyó la compañía.    

  

       

CONUNIQUESE.- Dada y firma la Superintendencia 
de Compañías, en Cuayacuil, a los tyes días del mes de Enero- . MEN novecientos ochénta. 

$ 
PROVEYO y firmó la Resolución cua antecede, el señor 

abogado Aquiles Rígali Santistevan, Intendente de Compañías, - 
en Guayaquil, a los tros días del mas de Byero de mil novecien 
tos ochenta.».- 10 CERTIFICOO, arman 
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Gioconda Alvear Ucgarto 
SECRETARIA ENCARCARA o 

Resol. RL-7282 
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Certifico: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede: de 

fojas 6.291 a 6.297, número 1.267 del Registro Mercantil; y, 

anotado bajo el número 4.112 

seis d 
   

      

   
    

    

  

Repertoríco.- Guayaquíl, Marzo 

11 novecientos och .«- El Registrador Mercantil.- 

SADO MECTO 
Registrador Mercantil del Catón Gu 

      

     
    

        

Certifico: QuejJfoy se tomó nota de esta Resolución a fojas - 

9.471 del Registro Mercantil de míl novecientos setenta y seis; 

al margen de la inscripción respectiva.- 

- de mil novecientos ochenta.- El Registra 
   ayaquil, Madeo sei 

r Mercantili- 

   

      

OSADO HECTOR MIGUEL 
- Registrador Mercantil de    antón Guayaquil 

 


